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Superficie afectada (m2) N.ª 
de 

orden 
Nombre y domicilio Polígono Parcela Término 

municipal 
Aprove- 

chamiento Defini- 
tiva 

Tem- 
poral 

Servi- 
dumbre

37 Maria Antonia Rebollo Torres. Jaraicejo (Cáceres) 507 63 Jaraicejo Encinar 7 2.442 740 
38 Elisa Izquierdo Izquierdo. Cl. La Ribera, 10 Jaraicejo (Cáceres) 507 62 Jaraicejo Pastizal 12 1.538 453 
39 Ayuntamiento de Jaraicejo. Pz. Constitución, 1 Jaraicejo (Cáceres) 507 9001 Jaraicejo Camino 1 132 39 
40 Felisa García Roque. Cl. Castillo, 22 Jaraicejo (Cáceres) 507 60 Jaraicejo Pastizal - 1.481 445 
41 Constancia Izquierdo Fernández. Jaraicejo (Cáceres) 507 59 Jaraicejo Pastizal - 1.405 422 
42 Hnos. Vaquero Izquierdo. Jaraicejo (Cáceres) 507 58 Jaraicejo Pastizal 8 2.043 594 
43 Ayuntamiento de Jaraicejo. Pz. Constitución, 1 Jaraicejo (Cáceres) 507 9001 Jaraicejo Camino - 130 34 
44 Hnos. Izquierdo Yanguas. Jaraicejo (Cáceres) 507 56 Jaraicejo Pastizal - 919 277 
45 José María Manglano Izquierdo. Jaraicejo (Cáceres) 507 55 Jaraicejo Encinar 7 2.975 892 
46 Agueda Izquierdo Deán. Jaraicejo (Cáceres) 506 14 Jaraicejo Pastizal 4 1.911 574 
47 María Nieves García Roque. Jaraicejo (Cáceres) 506 11 Jaraicejo Encinar - 1.529 457 
48 Hnos. Montero Ramos. Jaraicejo (Cáceres) 506 6 Jaraicejo Matorral - 1.827 544 
49 Emiliana García Torres. Cl. Espronceda, 20 Jaraicejo (Cáceres) 506 10 Jaraicejo Pastizal - 3.454 1.037 
50 Florentina Montera Salas. Jaraicejo (Cáceres) 506 9 Jaraicejo Encinar 7 5.064 1.511 
51 Vicente Montero Ramos. Jaraicejo (Cáceres) 506 8 Jaraicejo Pastizal 11 3.137 915 
52 Francisco Ortega Salas. Pz. Constitucion, Jaraicejo (Cáceres) 506 7 Jaraicejo Pastizal 4 5.020 1.503 
53 José Luis Barrueta Larrinaga. Fc. S. San Blas Arriba, Jaraicejo (Cáceres) 506 5002 Jaraicejo Pastizal 122 45.124 13.368
54 Pilar Morales Morales. Cl. Sol, 43 Plasencia (Cáceres) 7 20 Torrejón El Rubio Pastizal 11 4.178 1.877 
55 Comercial Esbarma, S.L. Apto. 415 Valencia 7 18 Torrejón El Rubio Pastizal 27 16.720 4.932 
56 C.A. Extremadura. C. Agricultura. Paseo de Roma, 1 Mérida (Badajoz) 7 9003 Torrejón El Rubio Cañada 69 41.051 13.420
57 Estado - M. Fomento - Madrid 7 7001 Torrejón El Rubio Camino - - 250 
58 San Rafael Comunidad de Bienes. Av. Virgen de Guadalupe, 31 y 6 Cáceres 7 1 Torrejón El Rubio Encinar 27 20.610 4.701 
59 Cerro del Chozo, S.L. Av. América, 51 Madrid 7 2 Torrejón El Rubio Encinar - 907 140 
60 C.A. Extremadura. C. Agricultura. Paseo de Roma, 1 Mérida (Badajoz) 7 9007 Torrejón El Rubio Cañada - 575 303 
61 C.A. Extremadura. C. Agricultura. Paseo de Roma, 1 Mérida (Badajoz) 16 9006 Torrejón El Rubio Cañada 17 9.104 2.734 
62 C.A. Extremadura. C. Agricultura. Paseo de Roma, 1 Mérida (Badajoz) 24 9001 Torrejón El Rubio Cañada 7 1.990 573 
63 María Amparo Díaz Hernández-Agero. Cl. Ferraz, 73 Madrid 39 72 Torrejón El Rubio Encinar 3.976 5.865 688 

64 
Celestino González Sánchez. Cl. Cal Gerrer, 7 San Agustín de Llusanes 
(Barcelona) 39 4 Torrejón El Rubio Encinar 1.024 2.101 - 

 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 10.159/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la Resolución 
recaída en la solicitud de responsabilidad patrimo-
nial derivada del artículo 41 de la Ley 30/1992.

Desconociéndose el domicilio actual de doña Isabel 
Corral Jam, procede acudir al medio de notificación pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe, para 
que sirva de notificación, extracto de la Resolución recaí-
da en la solicitud de responsabilidad patrimonial deriva-
da del artículo 41 de la Ley 30/1992, instada por la citada 
interesada.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos acuerda: 

Primero: Inadmitir la solicitud de exigencia de respon-
sabilidad a que se refiere el artículo 41 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, presentada 
por doña Isabel Corral Jam el día 23 de octubre de 2006.

Segundo: Notificar la presente resolución a doña Isa-
bel Corral Jam, con domicilio conocido en c/ Fermín 
Caballero, 58, 6.º D, 28029 Madrid.

Tercero: Dar traslado de la presente resolución a la 
Subdirección General de Inspección de Datos.

Cuarto: Advertir a doña Isabel Corral Jam que contra 
esta resolución se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acto 
según lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 10.148/07. Resolución Departamento de Econo-
mía y Finanzas, Dirección General de Energía y 
Minas, ECF/   /2007, de 2 de febrero, por la que 
se otorga a la empresa Red Eléctrica de España, 
SA, la autorización administrativa, la declara-
ción de utilidad pública y la aprobación del pro-
yecto de ejecución de una instalación eléctrica, 
en el término municipal de Subirats (Alt Penedès) 
(exp. 05/8597).

La empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con 
domicilio social en la avda. Paral·lel, núm. 51, Barcelo-
na, en nombre del titular de la línea, que es Red Eléctrica 
de España, SA, ha solicitado ante la Dirección General 
de Energía y Minas del Departamento de Trabajo e In-
dustria la autorización administrativa, la declaración en 
concreto de utilidad pública y la aprobación del Proyecto 
de ejecución de la línea eléctrica 220 kV de dos circuitos 
derivación a la nueva subestación Subirats desde el apo-

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta del referi-
do texto legal.

Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis 
Piñar Mañas. 

yo T.530 (ahora T.532 bis) de la línea Bellisens-Begues, 
en el término municipal de Subirats.

En cumplimiento de los trámites que establecen el ar-
tículo 6 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el 
que se determinan los procedimientos administrativos 
aplicables a las instalaciones eléctricas, y los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de 
acuerdo con la regulación que establece el título 9 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y 
en virtud de lo que establece el artículo 3 del Real Decre-
to 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de impacto 
ambiental, y la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifica-
ción del Real Decreto legislativo 1302/1986, de evalua-
ción de impacto ambiental, de 28 de junio, la solicitud 
mencionada se ha sometido a un periodo de información pú-
blica mediante el anuncio publicado en el DOGC núm. 4412, 
de 23.6.2005, en el BOE núm. 157, de 2.7.2005, y en el 
diario La Vanguardia de 15.7.2005 conjuntamente con su 
estudio de impacto ambiental.

Paralelamente al trámite de información pública, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 144 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se ha comunicado 
al ayuntamiento correspondiente la lista de los bienes y 
los derechos afectados por la instalación, para que se ex-
pongan al público por un plazo de 20 días, para que las 
personas interesadas puedan consultarla y puedan corre-
gir, si se tercia, los posibles errores u omisiones que 
pueda haber, así como formular las alegaciones que crean 
procedentes, de acuerdo con lo que disponen los artículos 145 
y 147 del Real Decreto mencionado.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 146 del men-
cionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se 
solicitó un informe a la Agencia Catalana del Agua, De-
marcación de Carreteras del Ministerio de Fomento, Ad-
ministrador de Infraestructuras Ferroviarias y Diputación 
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de Barcelona, cuyos condicionados fueron aceptados por 
la empresa solicitante; también se pidió a Telefónica que 
previa reiteración no se ha manifestado por lo que se en-
tiende su conformidad y a Red Eléctrica de España, S.A., 
que muestra su conformidad al proyecto. Respecto al 
ayuntamiento de Subirats presentó un informe y alega-
ciones de tipo ambiental, que han sido aceptadas por la 
empresa peticionaria y enviadas al Departamento de Me-
dio Ambiente y Vivienda por esta Dirección General.

La empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L., du-
rante la tramitación del expediente ha presentado copia 
de los permisos de los propietarios afectados por la insta-
lación eléctrica y copia del documento de cesión de los 
terrenos de la subestación por parte del Ayuntamiento de 
Subirats.

Puesto que en fecha 11 de agosto de 2006 la empresa 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., presenta una modifi-
cación del trazado de la línea de derivación 220 kV de 
dos circuitos a la nueva subestación Subirats desde el 
nuevo apoyo de entronque a instalar T.532 bis (antes 
apoyo T.530) de la línea Bellisens-Begues hasta el nuevo 
apoyo T.5 de la derivación. Asimismo, aporta copia del 
permiso del particular afectado y un nuevo estudio de 
impacto ambiental del trazado modificado.

Esta modificación del trazado de la línea se ha some-
tido a un período de información pública mediante Anun-
cio publicado en el DOGC núm. 4721, de 19.9.2006, en 
el BOE núm. 225, de 20.9.2006, y en el diario La Van-
guardia de 20.9.2006 conjuntamente con su estudio de 
impacto ambiental.

Asimismo, de acuerdo con lo que prevé el artículo 146 
del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, se solicitó un informe de la modificación del 
trazado de la línea, a Red Eléctrica de España, S.A., que 
muestra su conformidad, y al Ayuntamiento de Subirats 
y a la Agencia Catalana del Agua, que presentan alega-
ciones fuera del plazo otorgado.

Vista la declaración de impacto ambiental formulada 
con carácter favorable por la Ponencia Ambiental en la 
sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2006, en la 
cual deben de efectuarse un conjunto de medidas correc-
toras a tener en cuenta en la ejecución del proyecto co-
rrespondiente a la línea de derivación de 220 kV de la 
línea Bellisens-Begues a la subestación Subirats, en el 
tramo comprendido entre el apoyo T.6 y T.10 (ambos 
incluidos);

Vista la declaración de impacto ambiental formulada 
con carácter favorable por la Ponencia Ambiental en la 
sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2006, por la 
alternativa del proyecto modificado si se implantan las 
condiciones establecidas en el estudio de impacto am-
biental y las adicionales fijadas en el presente acuerdo 
que corresponden a la línea de derivación 220 kV de la 
línea Bellisens-Begues a la subestación Subirats en la 
zona del trazado modificado, en el tramo comprendido 
entre el apoyo T.5 y T.532 bis (ambos incluidos);

Posteriormente la empresa Endesa Distribución Eléc-
trica, SL, presenta otra modificación del proyecto desde 
el apoyo T.5 a instalar hasta la celda GIS de la nueva 
subestación, que consiste en la eliminación del apoyo T.9 
debido a la no conformidad de la Agencia Catalana del 
Agua y la entrada subterránea de los cables;

Cumplidos los trámites administrativos que disponen 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de Organización, Procedimiento y Régimen Jurí-
dico de la Administración de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo que dispone el artículo 3, aparta-
do 3.c), de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sec-
tor eléctrico, en relación con el artículo 7, apartado a) del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
determinan los procedimientos administrativos aplica-
bles a las instalaciones eléctricas,

Resuelvo:

1. Otorgar la autorización administrativa de la línea 
eléctrica 220 kV de dos circuitos de derivación a la nueva 
subestación Subirats, desde el apoyo T.532 bis (antes 
T.530) de la línea Bellisens-Begues a la empresa Red 
Eléctrica de España, SA, representada por Endesa Distri-
bución Eléctrica, SL, en el término municipal de Subirats.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se autoriza. Esta declaración de utilidad pública 
lleva implícita la ocupación urgente de los bienes y los 
derechos afectados que se sometieron a información pú-

blica en los anuncios publicados en los DOGC núm. 
4412 y 4721, de 23.6.2005 y 19.9.2006 respectivamente, 
y comporta las afecciones que se describen y las que hu-
biesen podido aflorar o modificar en la tramitación de 
este expediente.

3. Aprobar el Proyecto de ejecución y su posterior 
modificación de la instalación, con las características 
técnicas siguientes:

Descripción de la instalación: la nueva línea de dos 
circuitos a 220 kV alimentará a la nueva subestación 
Subirats realizando una entrada y salida desde la línea 
existente Bellisens-Begues donde tiene su origen el nue-
vo apoyo T.532 bis tipo IF de 38 m hasta llegar al GIS de 
la nueva subestación. Respecto a la línea Bellisens-Be-
gues, la nueva línea se desviará 62º18’ a la izquierda 
hasta a la T.1, desde aquí se desviará 43º46’ a la izquier-
da para ir en alineación hasta el apoyo T.3; desde este 
apoyo se desviará a la izquierda 16.º41’ y continuará 
hasta el apoyo T.4. Desde este apoyo se desviará 8.º21’ a 
la derecha hasta el apoyo T.5 que estará ubicado en las 
proximidades de la desembocadura del Torrent Can Pin-
ya con el Torrent de Can Vermell. En este apoyo la línea 
se desviará 58º7’ a la derecha para ir a buscar el apoyo 
T.6 pasando por encima las viñas de Can Pinya. En el 
apoyo T.6 el trazado se desviará 44.º33’ a la izquierda 
hasta el apoyo T.7. Seguidamente se hará una alineación 
de tres apoyos en la cual la abertura entre los apoyos T.7 
y T.8 cruzará la carretera, la autopista y la línea de ferro-
carriles de RENFE. En el apoyo T.8 que estará situado 
aproximadamente a 290 metros de la subestación, la lí-
nea se desviará 50.º59’ a la derecha, cruzará el río Anoia 
hasta llegar al pórtico de la subestación. El pórtico actua-
rá como final de línea, ya que la Agencia Catalana del 
Agua no ha dado su consentimiento para instalar un apo-
yo en las proximidades de la nueva subestación. Desde 
este pórtico y mediante una conversión aérea-subterránea 
(compuesta por una terminal exterior y una autoválvula 
de fase) la línea pasará a subterránea con cables con con-
ductor de sección 2.000 mm2 de cobre y aislador de po-
lietileno reticulado. Discurrirá por canalización hasta 
encontrar un desnivel importante en el terreno, pasando 
la línea a discurrir a través de tubulares hormigonados en 
rasa subterránea, así continuará hasta encontrar la sala 
GIS de la subestación donde los cables finalizarán en los 
terminales correspondientes.

Línea aérea.
Longitud: 3.015 m.
Número de circuitos: 2, dúplex.
Tensión: 220 kV.
Potencia por circuito: 437 MVA.
Número y tipo de conductores: 12, LA-280 de Al-Ac.
Sección de los conductores: 281,1 mm2.
Número y tipo de cable de tierra: 2 OPGW 48f.
Disposición de los conductores: rectángulo regular.
Tipos de apoyos y material: tubulares de acero galva-

nizado y uno de celosía metálica IF.
Número de apoyos: 9.
Tipo de aislador y material: CS140SB (rodurflex).
Línea subterránea.
Inicio: pórtico exterior subestación.
Final: sala GIS de la subestación Subirats.
Número de circuitos: 2.
Longitud: 2 × 90 m.
Tensión nominal: 220 kV.
Intensidad nominal: 1.237 A.
Potencia máxima de transporte: 471 MVA.
Número y tipo de conductor: 6 de 2.000 mm2 Cu 

XLPE.
Factor de carga: 1.
Tiempo de accionamiento de la protección del cable: 

0,5 seg.
Intensidad corto circuito máxima en el conductor: 404 kA.
Intensidad de corto circuito máxima en la pantalla: 38 kA.
Tipo de canalización: zanja hormigonada/canalización.
Disposición de los conductores: en triángulo.
Profundidad de instalación a eje de tubular: 1,12 m.
Puesta a tierra de las pantallas metálicas: single point.
Finalidad: alimentar a la nueva subestación Subirats 

para posterior distribución de energía eléctrica.
Presupuesto: 3.442.496,02 euros.

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que dispo-
ne la normativa antes mencionada, como también el ar-
tículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 

de industrias, y se somete a las condiciones especiales 
siguientes:

1. Las instalaciones se deben hacer de acuerdo con 
el Proyecto técnico firmado por el ingeniero industrial 
señor Alfredo Mas i Torres y visado en fecha 28.2.2005, 
con el núm. 298059, por el Colegio de Ingenieros Indus-
triales de Cataluña, y sus posteriores modificaciones vi-
sadas en fechas 11.8.2006 y 17.10.2006 con los núm. 
339904 y 344161 respectivamente por el mismo Colegio 
y firmado por el técnico antes mencionado, con las varia-
ciones que, si procede, se soliciten y se autoricen.

2. Las instalaciones eléctricas en su construcción y 
funcionamiento cumplirán las medidas correctoras espe-
cificadas en el estudio de impacto ambiental por esta 
instalación y las medidas correctoras adicionales impues-
tas en las declaraciones de impacto ambiental de fechas 5 
de septiembre de 2006 y 7 de noviembre de 2006.

3. La construcción y el funcionamiento de esta ins-
talación eléctrica se someten a lo establecido en el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación, aprobado por el Real decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, aprobadas por la Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1984; el Reglamento de líneas aéreas de alta 
tensión, aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguridad de 
las instalaciones industriales, las reglas del arte común-
mente aceptadas en lo que se refiere a aquellos aspectos 
no específicamente regulados y el resto de disposiciones 
de aplicación general.

4. La empresa titular es la responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento de la instalación, de 
acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

5. El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada es de dos años en contar de la fecha de 
publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.

6. La Dirección General de Energía y Minas puede 
llevar a cabo, durante las obras y una vez acabadas, las 
comprobaciones y las pruebas que considere necesarias 
con relación al cumplimiento de las condiciones genera-
les y especiales de esta Resolución.

7. A tal fin, el titular de la instalación comunica-
rá al órgano administrativo mencionado el comienzo 
de las obras, las incidencias dignas de mención que 
se produzcan durante la ejecución y también su fina-
lización.

La comunicación del final de las obras se acompañará 
con el certificado de dirección y acabamiento de instala-
ción que acredite que se ajustan al Proyecto de ejecución 
aprobado, que se ha dado cumplimiento a las normas y 
las disposiciones antes mencionadas y, si se tercia, se 
adjuntarán los actos de las pruebas llevadas a cabo.

8. La Administración dejará sin efecto esta auto-
rización administrativa por las causas que establece 
el artículo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el supuesto de incumplimiento, por parte del ti-
tular de la instalación, de las condiciones que se im-
ponen.

En este supuesto, la Administración, con la instruc-
ción previa del expediente oportuno, acordará la anula-
ción de la autorización, con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

9. Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o las licen-
cias de competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el con-
sejero del Departamento de Economía y Finanzas, en el 
plazo de un mes contado des del día después que se haya 
publicado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedimien-
to administrativo común, según la redacción que hace la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Barcelona, 2 de febrero de 2007.–Josep Isern i Sitjà, 
Director general de Energía y Minas. 


